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DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”

RESOLUCIóN DE DIRECCIóN EJECUTIVA 
Nº 000047-2024-MIDIS/PNADP-DE

Miraflores, 15 de febrero del 2024

VISTOS:

El Memorando N° 17-2024-MIDIS/PNADP-DE del 
14 de febrero de 2024 de la Dirección Ejecutiva; el 
Memorando N° 252-2024-MIDIS/PNADP-URH del 15 
de febrero de 2024 de la Unidad de Recursos Humanos; 
el Informe N° 75-2024-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 
15 de febrero de 2024 del Coordinador de Gestión de 
Personas y, el Informe N° 72-2024-MIDIS/PNADP-UAJ 
del 15 de febrero de 2024 de la Unidad de Asesoría 
Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 062-2005-PCM, 
el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto 
Supremo Nº 002-2021-MIDIS, se crea el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
el cual tiene por finalidad ejecutar transferencias 
directas en beneficio de los hogares en condición de 
pobreza o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El 
Programa promueve en los hogares, con su participación 
y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud 
y educación, orientados a mejorar la salud y nutrición 
preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción;

Que, la Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS, 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
que constituye el documento técnico normativo de 
gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones 
específicas de las unidades que la integran, así como la 
descripción de los procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo del Programa; 

Que, en mérito a las normas señaladas, la Dirección 
Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa 
del Programa Juntos, teniendo entre sus funciones la 
emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en 
asuntos de su competencia;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 077-2021-MIDIS/PNADP-DE del 25 de mayo de 2021, 
se aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
que dejó sin efecto el Manual de Clasificador de Cargos 
aprobado con la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
015-2018-MIDIS/PNADP-DE;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
123-2021-SERVIR-PE del 18 de agosto de 2021, la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil formaliza el acuerdo 
del Consejo Directivo de SERVIR, mediante el cual 
se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
y declara iniciado el proceso de tránsito al régimen del 
servicio civil del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”;

Que, en mérito a la propuesta remitida con el 
Memorando Nº 17-2024-MIDIS/PNADP-DE de la 
Dirección Ejecutiva, la Unidad de Recursos Humanos 
ha emitido el Memorando Nº 252-2024-MIDIS/PNADP-
URH del 15 de febrero de 2024, que adjunta el Informe 
N° 75-2024-MIDIS/PNADP-URH-CGP del Coordinador 
de Gestión de Personas, señalando que la profesional 
Nelly Mariela Lévano Acuña cumple los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto de Asesor(a) de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, alineado al Manual 

de Operaciones del Programa, estimando viable su 
designación en dicho cargo de confianza a partir del 16 
de febrero de 2024; 

Que, a través del Informe Nº 72-2024-MIDIS/PNADP-
UAJ del 15 de febrero de 2024, la Unidad de Asesoría 
Jurídica estima viable la emisión del acto que dispone la 
designación en el cargo indicado;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-
2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 062-
2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo Nº 002-2021-MIDIS; la Resolución 
Ministerial Nº D000018-2024-MIDIS; y estando a lo 
dispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
aprobado con Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a la profesional Nelly Mariela 
Lévano Acuña en el cargo de confianza de Asesora de 
la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, a partir del 16 de 
febrero de 2024.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y los 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANTE AKIRA FERNANDEZ KOHATSU
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres – “Juntos”

2262236-1

Designan Ejecutivo de Operaciones - Jefe 
de la Unidad de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”

RESOLUCIóN DE DIRECCIóN EJECUTIVA 
Nº 000048-2024-MIDIS/PNADP-DE 

Miraflores, 15 de febrero de 2024

VISTOS:

El Memorando N° 18-2024-MIDIS/PNADP-DE del 
14 de febrero de 2024 de la Dirección Ejecutiva; el 
Memorando N° 253-2024-MIDIS/PNADP-URH del 15 de 
febrero de 2024 de la Unidad de Recursos Humanos; el 
Informe N° 80-2024-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 15 de 
febrero de 2024; y, el Informe N° 73-2024-MIDIS/PNADP-
UAJ del 15 de febrero de 2024 de la Unidad de Asesoría 
Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 062-2005-PCM, 
el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto 
Supremo Nº 002-2021-MIDIS, se crea el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
el cual tiene por finalidad ejecutar transferencias 
directas en beneficio de los hogares en condición de 
pobreza o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El 
Programa promueve en los hogares, con su participación 
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y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud 
y educación, orientados a mejorar la salud y nutrición 
preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción;

Que, la Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS, 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
que constituye el documento técnico normativo de 
gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones 
específicas de las unidades que la integran, así como la 
descripción de los procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo del Programa; 

Que, en mérito a las normas señaladas, la Dirección 
Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa 
del Programa Juntos, teniendo entre sus funciones la 
emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en 
asuntos de su competencia;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
123-2021-SERVIR-PE del 18 de agosto de 2021, la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil formaliza el acuerdo 
del Consejo Directivo de SERVIR, mediante el cual 
se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
y declara iniciado el proceso de tránsito al régimen del 
servicio civil del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”;

Que, mediante Resolución de la Unidad de Recursos 
Humanos Nº 032-2023-MIDIS/PNADP-URH, se aprueba 
la actualización del Manual de Perfiles de Puestos del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, que incluye el/la Ejecutivo(a) de la Unidad de 
Operaciones, en el marco de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 027-2023-SERVIR-PE, del 01 de marzo de 
2023, que formalizó el acuerdo del Consejo Directivo de 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, por el 
cual se aprobó la Directiva ‘Elaboración y aprobación de 
perfiles en el sector público’;

Que, en mérito a la propuesta remitida con el Memorando 
Nº 18-2024-MIDIS/PNADP-DE de la Dirección Ejecutiva, la 
Unidad de Recursos Humanos ha emitido el Memorando Nº 
253-2024-MIDIS/PNADP-URH del 15 de febrero de 2024, 
que adjunta el Informe N° 80-2024-MIDIS/PNADP-URH-
CGP del Coordinador de Gestión de Personas, señalando 
que el profesional César Antonio León Sánchez cumple los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto de Ejecutivo(a) 
de Operaciones – Jefe de la Unidad de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, alineado al Manual de Operaciones del 
Programa, estimando viable su designación en dicho cargo 
de confianza a partir del 16 de febrero de 2024; 

Que, a través del Informe Nº 73-2024-MIDIS/PNADP-
UAJ del 15 de febrero de 2024, la Unidad de Asesoría 
Jurídica estima viable la emisión del acto que dispone la 
designación en el cargo indicado;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-
2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 062-
2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo Nº 002-2021-MIDIS; la Resolución 
Ministerial Nº D000018-2024-MIDIS; y estando a lo 
dispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
aprobado con Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al profesional César Antonio 
León Sánchez en el cargo de confianza de Ejecutivo de 
Operaciones – Jefe de la Unidad de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, a partir del 16 de febrero de 2024.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y los 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANTE AKIRA FERNANDEZ KOHATSU
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres – “Juntos”

2262236-2

ECONOMÍA Y FINANZAS

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIóN VICEMINISTERIAL
N° 004-2024-EF/15.01

Lima, 15 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 317-2023-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 y se 
dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-
EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de enero de 2024 y 
los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
VARIABLES ADICIONALES

(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz

Leche 

entera en 

polvo
----------------------------------------------------------------------------

Precios de 
Referencia

204 641 801 3 082 

Derechos 
Variables 

Adicionales
0 -47

 -83 (arroz cáscara)
 -119 (arroz pilado)

 547

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2262129-1


		2024-02-16T00:49:24-0500
	BigSigner Server




